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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPUiün

■■ UIABOIA
8n la Administración del Bo l bl ín , sita 
1* Imprenta de la Casa-Hospicio de MIseri- 

e»dia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
^tra de fácil cobro.

Ei pago de la suscripción adelantado.
. La correspondencia se remitirá franqueada 
* Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha dé 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminia- 
traclón sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE

e«TE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS

•“ l«i«a adyacéntas. Cany
teint^t íe Afr,Cft «Urtoa á la legislación peninsular, á lo» ^MC6dfVo%7virV“n f<C16^ •nen" B0" ‘“•Pn-lw- otra 

kP;? dlaPMieioneii del Gobierno son obligatorias para la can. 
Kde enr.°J H d.od®fn*” publican oflcfalmence en ella?j

de“P?*B P®r* lo* demás pueblos de la «iM-ne ^^iBCla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

lAKAtiOlA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

' v1' el D‘ y Augusta. Real 
.guilla continúan sin novedad en su imnor- 
^te salud. 1

(Gaceta 28 Julio 1904.)

SECCION SEGUNDA
SOBIERNO CIVIL BE LA EKOVINCIA DE ZARABOZA

Negociado 3.°—Caza.
EDICTO.

. próxima la terminación de las épocas señaladas 
la veda Por lft ley de Caza de 18 de de 
y en cumplimiento de lo prevenido por la 1 

§ «e las disposiciones generales, ha acordado este 
uj tierno reproducir y publicar, como lo hace por 
.Presente edicto, las prevenciones del párrafo se- 
t>ndo del art. 17 de la citada ley, según las cuales: 

palomas campestres, torcaces, tórtolas y oo- 
^^ioes sólo podrán cazarse desde l.° de Agosto 

Aquellos predios en que se encuentren segasdas 
optadas las cosechas, aun cuando los haces ó ga- 

Ss se hallen en el terreno.»
j Y. se encarga á la Guardia civil, forestal y guar- 
^Jurado» cuiden escrupulosamente de hacer cum- 
I tas preinsertas prevenciones.

^goza 29 de Julio de 1904.—El Goberna- 
ri -Kamón Planter.

SECCION CUARTA
Saltación da Hachada da la provincia da Zaragozai

La Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, con fecha 22 del actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo siguiente:

Habiéndose dispuesto por Real orden de 9 del 
actual que se recuerde el más exacto cumplimiento 
de la circular de 12 de Febrero de 1903, dictando 
reglas para la expedición de cédulas personales á 
transeúntes con el fin de evitar la trata de blancas 
ísta Dirección general ha acordado se reproduzca 
a V. b. la expresada circular, cuyo tenor literal es 
como sigue:

. El Exorno. Sr, Ministro de Hacienda se ha ser
vido comunicar á esta Dirección geneial, con fe
cha 29 de Diciembre último, la Real orden si
guiente:

limo. Sr.: Vista la comunicación en que en 
nombre de a Serenísima Señora Presidenta del 
Patronato Real, fundado para la represión de la 
trata blancas, se interesa que este Ministerio dé las 
ordenes oportunas para impedir se provea de cédu
las personales falsas á las que emigran:

Resultando que la expresada reclamación se fun
da en que, á consecuencia de una denuncia del Go
bernador civil de la provincia de Alicante, referente 
a dos jóvenes que intentaban llevar á Oran, se ha 
venido en conocimiento de que las expidieron cé
dulas personales con los nombres de Josefa y An
gela Cerdán, las cuales hace tiempo fallecieron:

Resultando que la Delegación de Hacienda en 
Alicante ha manifestado que, á pesar de haber
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examinado detenidamente los padrones y libros 
talonarios de cédulas personales de varios años, no 
ha podido encontrar antecente alguno que se rela
cione con el caso de que se trata:

Considerando que el Ministerio de la Goberna
ción, á quien especialmente compete la identifica
ción de la personalidad legal de los emigrantes, 
tiene adoptadas las disposiciones convenientes para 
impedir la continuación de los abusos de que se 
ha hecho mérito; y

Considerando que la acción del ramo de Hacien
da tiene que limitarse á evitar, en cuanto sea posi
ble. el que se expidan cédulas personales á indivi
duos que no figuren en los padrones del impuesto 
ó no acrediten su condición de transeúntes;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

1® Que no se expidan cédulas personales en 
concepto de transeúntes, sin que los interesados 
acrediten su personalidad y domioilio legal por 
medio de un volante del Alcalde respectivo ó pre
senten la cédula del afio anterior, debidamente re- 
quisitada por dicho funcionario con la nota en que 
se haga constar la traslación de vecindad, con 
arreglo á lo prevenido en la vigente ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877; y

2,° Que las oficinas del ramo de Hacienda exi
jan con todo rigor la devolución de las cédulas 
sobrantes, cuya expedición no resulte debidamente 
justificada, pasando en su caso el tanto de culpa á 
loa Tribunales de Justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Y la traslado á 
V. S. para su conocimiento, y á fin de que publi
cándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, del 
que remitirá un ejemplar á este Centro directivo, 
cuide de que se le dé el mas exacto cumplimiento 
por los Ayuntamientos y Recaudadores, evitando 
en lo sucesivo el que se cometan abusos como el 
denunciado por el Patronato Real fundado para 
evitar la trata de blancas.

Lo que se hace público por medio del presente 
periódico Oficial, cumpliendo lo ordenado, reco
mendando muy especialmep.te á los Sres. Alcaldes 
tengan muy en cuenta lo dispuesto, á fin de que 
no se realicen hechos como los de que se trata y 
motivan la presente.

Zaragoza 28 de Julio de 1904—CarlosTorrijos.

Tiiorsiii ii Huienii ie 11 provincia di Zangoca.
El representante de la Sociedad Arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia D. Juan Casa
do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
fiere la condición 6 * del contrato de Arriendo, ha 
tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar Agen
te ejecutivo para la segunda Zona de Pina á D. An
gel Lafuente Arévalo.

Al propio tiempo se deja sin efecto el nombra
miento hecho á favor de D. Francisco Arruego 
Berges, que servía en la misma zona.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Julio de 1904.—El Tesorero, 
P. O., Carlos Date.—V.° B.°—El Delegado, Carlos 
Torrijos.

SECCION QUINTA ■ 
REAL ACADEffll A OI CIEHCIASISORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA
del octavo concurso especial que abre esta Corpora* 

ción para premiar Monografías descriptivas de D®* 
recho consuetudinario y Economia popular.
La Academia, por las razones j con el propósito que dió 

á conocer en el programa del primero de estos certám®' 
nes1, ha resuelto convocar el octavo, correspondiente al año 
de 1905, destinando la suma de 2.500 pesetas para pre
miar Monografías sobre prácticas ó costumbres de Derecho 1 
de Economia^ sean ó uo contractuales, usadas en el territo
rio de la Península é islas adyacentes, ó en alguna de su8 
provincias, localidades ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á uno solo de los tra
bajos presentados al concurso, ó dividirse en dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo conceptúe justo Ia 
Academia.

El plazo para su presentación expirará el 30 de Septiem
bre de 1905.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de inves
tigación original, debiendo ntei derse en ellas á fijar los 
caracteres y la fisonomía de cada una de las costumbres 
coleccionadas, mas bien que á la critica de sus resultados- 
Podran limitarse á una sola costumbre, observancia ó ins
titución usual en una ó en diversas regiones, con sus res* 
pectivas variantes, si las hay, ó extenderse a un grupo ma* 
yor ó menor de costumbres vigentes en una localidad ó en 
un distrito ó comarca determinada. Cada costumbre col®' 
gida ha de describirse del modo más circunstanciado que sea 
posible, sin omitir detalle; y no aisladamente, sino en su 
medio, como miembro de un organismo, relacionándoli* 
con todas las manifestaciones de la vida de que sea una ex
presión ó una resultante, ó con las necesidades que haya® 
determinado su formación ó su nacimiento, y además, 81 
fuere posible, señalando las variantes de comarca á comaí' 
ca ó do pueblo á pueblo», y la causa á que sean debida8» 
apuntando las leyes, fueros, ordenanzas ó constitución®* 
desusadas por ellas, ó ai revés, de que sean una superviven
cia ó á que sirvan de aplicación ó de complemento, é inqui
riendo, caso de ser antiguas, los cambios que hayan exp®' 
rimentado modernamente y la razón ó motivo de tales cam
bios, ó las mudanzas en el estado social que las hayan pr?' 
vucado, sin olvidar el concepto en que las tengan ó el jui
cio que merezcan á los mismos que las practican y á lo0 
lugares confinantes que las observan desde fuera y puede® 
apreciar comparativamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que b»' 
Í’an desaparecido modernamente, determinando en tal caB® 
os motivos de la desaparición y las consecuencias qü® 

ésta haya producido.
En el concepto del tema entran todo género de costum

bres de derecho, asi público como privado, y todas las ma
nifestaciones del trabajo y de la producción, agricultura- 
ganadería, comercio, industrias extractivas y manufactu. 
ras, pesca, minería y demas:—derecho de las personas, d®‘ 
matrimonio, de la sucesión, de bienes, de obligaciones ) 
contratos; desposorios, petitorio, reconocimiento, colecta* 
entre los parientes y amigos, ajuste, donas y demás con
cernientes á las relaciones que preceden al casamiento' 
heredamiento universal (hereu, petrucio, pubilla, etcétera)» 
sociedad conyugal, comunidad familiar, lugar de la muj®‘ 
en la familia, derechos de la viuda, autoridad de los ancm' 
nos; peculios, cabalaros, tiones, sistemas de dotes (rent* 
en saco, al haber y poder de la casa, etc ); constitución 
de un caudal para los desposados por los parientes y a»1' 
gos; indivisión de patrimonios; adopción, orfandad, conse
jo de parientes, etc.;—arrendamientos de servicios; apaf' 
cerías agrícolas y pecuarias, comuñas, conlloc ó pupila)6, 
de ganados, etc.; arriendo del suelo sin el vuelo; pago d®, 
precio cíel arriendo en trabajo de senara para el projnetarm» 
plantaciones á medias, rabassas, maniposterías; abono d 
mejoras; servidumbre y dominio dividido; perpetuidad d
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4)8 arrendamientos ó transformación de éstos en quasi en- 
fiteusis por la costumbre;—rompimientos privados en los 
baldíos (emprius y artigas privadas, etcérera), formas de 
explotación de las pesqueras comunes y de las tierras de 
común aprovechamieuto, repartos periódicos de tierras 
para labor y de monte para pastos; senaras concejiles ó 
campos de concejo labrados vecinalmeute para la hacienda 
de la municipalidad ó para mejoras públicas; cultivos coo
perativos por el vecindario (rozadas, bouzas ó artigas co
munales); vitas ó quiñones en usufructo vitalicio; plantios 
privados en suelo concejil; compascuo ó derrota de mieses; 
acomodo de ganados en pastos concejiles y rastrojeras pri
vadas; prados de concejo, su importancia y formas de su 
distribución, etc.; — colmenares trashumantes; ejercicio 
mancomunado de la ganadería, hatos ó rebaños en co
mún, veceras, pastores y sementales de concejo, corra
les de concejo, seles, etc.;—cooperición: andechas, lo- 
rras, esfoyazas, seranos ó hilandares, hermandades, aso
ciaciones para el cultivo de tierras en días festivos, cam
pos de fábrica, piaras y cultivos de cofradías y destino de 
sus productos; banquetes comunes de cofradía ó de concejo; 
socorro mutuo y cualesquiera otras instituciones de previ
sión y de crédito, seguros locales sobre la vida del ganado, 
asociaciones de policía rural (como las Cortes de pastores 
de Castellón), etc.;—recolección en común y reparto de leña, 
bellota, esparto, corcho, argoma, etc.;—participación en los 
beneficios, así en fabricas y talleres como en la pesca marí
tima y en los campos, «ahorro» de los pastores, pegujar de 
los gañanes, etc.;—artes é industrias asociadas a la labranza 
(labradores y pescadores, labradores y alfareros, labradores 
y tejedores, labradores y gaiteros), etc.;—supresión, ate
nuación ó regularización de la competencia industrial, tur
no de productos para la venta, tiendas reguladoras;—le
cherías cooperativas;—alumbramiento de aguas pira riego 
y régimen comunal de las mismas, regadores públicos, sis
tema de tandeo, mercado de agua p ira riego, etc.;—comu
nidades agrarias ó rurales, constitución y gobierno del 
Municipio y de las parroquias ó concejos, prácticas de de
mocracia directa y de referendum, formación y revisión de 
ordenanzas y libros de pueblo; beneüceucia, campos de viu
das, enfermos y huérfanos, turno de pobres, andechas bené
ficas, quiñones de tierra repartidos anualmente a braceros 
menesterosos; cultivo obligatorio de huerta, plantación 
obligatoria de árboles;—artefactos y establecimientos con
cejiles; molinos, herrerías, tejerías, batanes, tabernas y car
nicerías de concejo; creación y explotación de cazadores 
por los Ayuntamientos;—jurados y Tribuuaies populares 
de aguas, de pesca, de policía rural ó urbana y su procedi
miento; el concejo en funciones de tribunal; penalidad, 
multas en vino para los regidores ó para el vecindario' 
etcétera; catastros ó repartimientos extra legales de tribu
to», transmisiones y titulación popular de la propiedad in- 
mue-ble; facerías, alera toral y comunidades de pastos, et
cétera etcétera.

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea 
posible, documentar sus descripciones de costumbres, agre
gándoles copias de contratos, sean públicos ó privados, y 
de ordenanzas ó reglamentos, cuando la practica los lleve 
consigo. En todo caso expresaran las fuentes de información 
de que se hayan valido (ncmbies, profesión y domicilio de 
los informantes, etc.), y duran razón del procedimiento se
guido en el estudio de cada costumbre, á fin de asegurar de 
algún modo la autenticidad de las referencias.—Se verá con 
agrado que añadan un cróquis sencillo de la comarca objeto 
de cada Memoria, en el cual aparezcan distinguidas con 
tinta ó lápiz de color las localidades a quienes las costum
bres compiladas se atribuyan.

Se observaran asimismo las reglas siguientes:
1 ." El autor ó autores de las Memorias que resulten pre

miadas obtendrán, ademas de la recompensa metálica ex
presada, una medalla de plata, un diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académica, que será propiedad de 
la Corporación.

Esta concederá el título de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito extraordinario.

2 .a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obras 
que considere dignas; el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entrega de doscientos ejem
plares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que ad
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se pren- 
nenten ó los renuncien.

3 .a Las obras ó Memorias han de ser inéditas y presen
tarse escritas en español, con letra clara, señaladas con un 
lema: se dirigirán al Secretario de la Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las doce del día en que expira 
el plazo de admisión: su exte sión no podra exceder de la 
equivalente á un libro de 500 paginas, impresas en plana» 
de 37 lineas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y 
del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema <ie aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su resulebCia.

4 .a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit, conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que 
se presenten al concurso.

5 .a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión 
ordinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes a las 
Memorias en cuyo favor recaiga la deciar.cmn: los demás 
se inutilizaran en Junta pública. En igual acto tendrá lu
gar la solemne i.djudicación de aquellas uistincioiieé.

6 .a A los autores que no llenen las coudieiones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se les otorgara premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anommo.

7 .“ Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso

Madrid 31 de M iyo de 1904.—Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartín, Académico Secretario.

PROGRAMA
para el concurso ordinario de 1905 que abre esta

Real Academia en cumplimiento de sus Estatutos. 
t e ma : «.Obstáculos que se oponen en Bspaiia al desarrollo de 

las inictadivas vadvoidudUs y sociales».
En este concurso se observaran las reglas siguientes:
1 .a El autor de la Memoria que resulte premiada obten

drá una me lalla de plata, 2.50U pesetas eu meta.ico, un di
ploma y 2iiU ejemplares de la ediciou académica, que será 
propiedad de la Corporación.

Cuando m Academia reconozca mérito suficiente en va
rias Memorias para obtener el premio, podra distribuir el 
valor del mismo en porciones iguiles o dcsigu des; en
tregando tamu.eu a los autores la medail i, diploma y dos
cientos ejemplares impresos de su trabajo.

21 La Corporación concederá el titulo de Académico co
rrespondiente al autor en cuya obra hall ira mérito extraor
dinario. •

3 .a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las 
obras que considere dignas; el cual consistirá en un diplo
ma, la impresión de la Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos a que ad
judique premio ó accésit, aunque sus autores no se presen
ten o los renuncien.

4 .a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas 
en español, con letra clara y señaladas con un lema y el te
ma: se dirigirán al Secretario de la Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las doce del día 3d de Septiem
bre del año 1905; su extensión no podra exceder de la equi
valente á un libro de 500 paginas, impresas en planas de 
37 lineas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que den
tro contenga su firma y la expresión de su residencia.

5 .a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten ni concurso.

6 .B Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión 
ordinaria el pliego cerrado correspondiente á la Memoria 
en cuyo favor recaiga la declaración: ios demas se inutili
zarán en Junta pública. En igual acto tendrá lugar la so
lemne adjudicación de aquellas distinciones.

7 .a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgan premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anommo.

8 .a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso.

Madrid 31 de Mayo de 1905.—Por acuerdo de la Academia* 
Eduardo Sanz y Escartín, Académico Secretario.

M.C.D. 2022



144 BOLETIN OFICIAL

PROGRAMA
del séptimo de los concursos ordinarios que, con otée

lo de honrar la memoria del Excmo. Sr. D. Francis
co de Borja Queipo de Llano y Gayoso. Conde de 
Toreno. fundó por suscripción pública el Circulo Li
beral Conservador, confiando & esta Real Academia 
el encargo de juzgar, y premiar, en su caso, los tra
bajos que se presenten.

Los de este certamen, correspondiente al bienio de 1904 
6 1906, versarán sobre el
t e ma : «Examen critico délos impuestoi interiores sobre el 

consumo en las principales naciones de Europa ij América.
—Reformas aplicables á España que se deducen de este 
estudio.»
El concurso se sujetará á las reglas siguientes:
1 ." El autor de la Memoria que resulte i remiada obten

drá 4.000 pesetas en efectivo, un diploma y la cuarta parte 
de los ejemplares une de ella se impriman, con cargo á los 
intereses de una inscripción intransfei ¡Lie de la Deuda pú
blica interior al 4 por 100, representativa del capital de 
ochenta y siete mj! quinientas pesetas nominales, con que 
dicho Circulo ha instituido la fundación consagrada á 
otorgar hienalmente una recompensa, que lleva el nombre 
de Premio del Conde de Toreno.

2 ." Las monografías que se presenten, no, podrán ex
ceder de la extensión equivalente a un libro de 300 páginas, 
impresas en planas de 3*7 lineas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

3 ." El autor del trabajo premiado conservará su pro
piedad literaria, reservándose la Academia, como a< minis
tradora, el derecho de acordar, respecto a la impresión de 
una edición especial, lo que estío ' re conver iente. _

Podrá asimismo imprimir la Mimoria a que adjudique 
premio, aunque su autor no se presente ó lo renuncie.

No se devolverá el ejemplar de las Memorias presentadas 
¿ concurso, aunque no obtuvieren premio.

4 .* Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas 
en español, señalada con un lema y -1 ten a, y se dirigirán 
al Secretario de la Academia, debiendo quedar en su poder 
antes de las doce del día 30 de Septiembre de 1906, acom
pañadas de un pliego cerrado, rotulado con el mismo lema 
de la Memoria, que contenga la firma del autor y las señas 
de su residencia.

5* La Academia publicará en 31 de Enero de 1907 el 
resultado de este concurso, y señalará oportunamente el 
din y la forma en que tendrán lugar, en su caso, la solemne 
adjudicación del premio y la inutilización de los pliegos 
respectivos á las Memorias no premiadas.

6 .a No se otorgará premio a los autores que no llenen 
las condiciones expresadas o quebranten el anónimo.

7 .a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirar á nii guno de b s premios.

Madrid 21 de Junio de 1904.— Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sauz y Escartin, Académico Secretario.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza.
Haoe saber: Que el día 13 del mes de Agosto 

próximo, á las once de la na ana. se oeleb aá pú
blico concurso en la Factor:' de Ute nsilios de esta 
capital, situada en la calle de la Vio número 10, 
con objeto de verificar Ja compra de petróleo, car
bón vegetal, esparto y jabón con destino al servicio 
de la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimientr estarán de mani
fiesto todos los días laborables de nueve fe la ma
ñana á una de la tarde, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 28 de Julio de 1904.—Ju^u Sancho.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las once del día l.°de Agosto próximo, tendrá 
lugar en esta Casa-Cuartel, Coso, 135, la venta en 
pública subasta por desecho de un caballo propie
dad del Estado; siendo cuenta del comprador el 
pago del voz pública y reservándose la Junta la 
facultad de anular la subasta si las proposiciones 
que se presenten no conviniesen á los intereses; 
del Cuerpo.

taragoza 28 de Julio de 1904.—El Teniente Co» 
ronel Subinspector accidental, Ricardo Murillo.

SECCION SEXTA
La plaza de Ministrante de este pueblo se ha

llará vacante desde el 29 de Septiembre próximo 
viniente, por la cantidad de dieciocho cahíces de 
trigo, casa franca y libre de toda clase de pagos al 
Municipio.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 31 del próximo mes de Agosto.

Isuerre 25 de Julio de 1904.—El Alcalde, José 
Aguas.

Desde el día 29 de Septiembre próximo se halla
rá vacante la titu ar de Medicina y Cirugía de esta 
villa, dotada con 750 peset»* por beneficencia, sa
tisfechas por trimestres vencidos.

El agí aciado podrá contratar libremente sus ser
vicios con las familias pudientes, cuyas igualas as
cienden á más de 4.000 pesetas.

Las instancias de los solicitantes se presentarán 
en esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Uucastiilo 27 de Julio de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Samper,

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 161 de la ley Municipal, se hallarán 
expuestas al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, las cuentas 
mnnicipalts de esta villa, correspondientes al año 
1903, en cuyo plazo cualquier vecino podrá exami
narlas y formular por escrito sus observaciones 
para comunicarlas á la Junta municipal.

Brea-28 de Julio Je 1904.—El Alcalde, Martín, 
Arántegui.—D. 8. O., Vicente García, Secretario,

Por término de quince días se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos de 1903 y las 
cuentas municipales del ejercicio de 1902.

Al beta 26 de Julio de 1904.—El Alcalde, Pau
lino Tabuenca.

En la Secretaría de este Ayuntamiento perma
necerán expuestos al público, por quince días, los 
documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Presupuesto adicional y refundido para el año 

actual.
Alftijaríu 27 de Julio de 1904.—El Alcalde, 

Mariano Bogues.
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